
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 02-feb.-2022. Pasa a despacho el presente 

proceso. Sírvase proveer. 

 
 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Álvaro Hernán Gómez Rodríguez  

Demandados: Alveiro Gómez Marín y María del Carmen Achuri Orozco  

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00070-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, (V.) cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Evidenciado el informe de secretaría que antecede, teniendo en cuenta que se allegó 

comunicado que da cuenta del RECHAZO POR COMPETENCIA1 de la solicitud de 

insolvencia de persona natural no comerciante del señor ALVEIRO GÓMEZ 

MARÍN por parte del CENTRO DE CONCILIACIÓN ASOPROPAZ se agrega al 

expediente y SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 
  
kg 
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